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PARTE OFICIAL
('residencia del Consejo de Ministros
8, M« U Rey Don Alfonso XIII (que 

Jios guarde), S, M, U Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R e* Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
.ie -a Augusta Real Familia^ continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 24 al 26 de Mar^d)

Núm. 894

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

ELEOTKlcinAD —Habidüüo solicitado 
D, Juan Far GaBeilas, la au oriz^c ón 
¿ecesAria para inacaUr en Buñola una 
Central eléctrica y b u  red de distribu
ción de fluí.o eléctrico para alumbra- 
úo y fuerza mo riz, so pone en conocí 
miento ue la» Corporaciones y particu
lares, señalando un plazo de treinta 
días a contar desde su publicación en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
para adm tir las reclamaciones a que 
haya lugar, quedando Qd manifiesto el 
proyecto y expediente en la Jefatura 
da Obras pub.icas (Calle del Temple 
5, piso l.°) en cumplimiento de lo dis
puesto ed el articulo 13 del Reglamen
to aprobado por Real Decreio de 27 de 
Marzo de 1919, ucompafiándose, ade
más, a con iuuación ¡a Nota formulada 
por el Ingeniero Jefe üe la provincia 
de que traía el mencionado articulo,

Palma 22 de Marzo de 1922.
El Gobernxdor, 
Pedro Llosas

Nota que se cita en el anuncio anterior 
Habiendo so lcitaao autorización pa 

ra instalar una Cenital eléctrica en 
Buño-a el vecino ele dicho pueb¡o 
D. Juan Far O ñeilas, en cuyo proyec
to se indica que la energía eléctrica se 
ptoQucirá por el motor, que el solici
tante tiene instalado en ¡a fabrica de 
Comen.o, produciéndose corríate tri
fásica de baja tensión,

Palma 2z de Marzo de 1922.- El In
geniero Jefe de la provincia, B, Caivet,

Múm, 895
ELEOTBlCiDáD.—Habiendo solicitado 

D, Francisco Morales Fernandez, la 
autorización necesaria para ampuar 
b u  Central eléctrica dei pueblo de Mer- 
cadai (Menorca) de la cual es concesio
nario, instaiancio un nuevo motor a gas 
pobre ue 45 H. P. de fuerza y alterna 
dor de 35 k. W. H. con su correspon
diente cuadro de disinbuc.ón y de mas 
^ceesones correspondientes a dichas 
maquinas, ai objeto de poder sumíais- 
tor huido eléctrico ai caserío de For- 
Ueiis ae dicha isla, ch linea de trans
porte de alta tensión, se pone en cono
cimiento dé las Corporaciones y parti
culares, señalando un piazo de treinta 
días contados desde su pubncac.ón en 
al Bq u s u m Of a c u l  ae 1» proviuci* 

para admitir las reclamaciones a que 
baya lugar, quedando de manifiesto el 
proyecto y expediente en la Jefatura 
de Obras públicas (Caite del Temple 
5, piso l.°) en cumplimiento de lo d s- 
puesto en el articulo 13 del Reglamen
to aprobado por Real Decreto de 27 de 
Mirzo de 1919, acompañándose ade
más, a continuación la IMota, formulada 
por el Ingeniero Jefe de la Provincia, 
de que traía el mencionado articulo.

Palma 22 de Marzo de 1922.
El Gobemidor, 

Pedro Llosas

Nota que se cita en el anuncio anterior
D. Francisco Morales Fernandez, 

solicita au onzac ón para ampliar su 
Central elécirica del puablo de Merca 
dal, establecer un transpone de energía 
eléctrica a alta tensión entre los pue 
b.os de Mercadal y Fornelis y por últi
mo una subcentral tranformauora y ana 
red de distribución a baja tensión en el 
pueblo de Fornélls.

Instala en ¡a Central un nuevo motor 
de gas pobre de 45 H. P, y alternador 
de 35 k. W H, con su correspondiente 
cuadro de distribución y demás acce
sorios correspondientes a dichas má
quinas.

Ei transporte de energía es a 3.000 
voltios, corriente alterna con una lon
gitud de 8 200 metros y atraviesa los 
íerrenos siguientes: Estancia del Peu 
del Toro, la carretera de Fornelis a 
S. Cr stobal en el km. 8 Hm, 2, terrenos 
de Barbace, Barba^Xi, Baltamirada de 
Dalí, Bmicrexení, Caseias Veilas, Qa- 
setats NuVao, Ta-mios de T.raud, T raud 
Hou y Tiraud Veli, Legando a los huer 
tos existentes üetras de la calle Mayor 
de Fornelis para atravesar ésta y acó 
meter a la caseta de trasformacióu 
mstalada en la pinza de Fornelis,

La separación entre postes será de 
40 » 50 meiros, es.os serán de pino 
creosotado y de longitud de 8,45 metros, 
meado 1,20 metros en el sueio.

La red de distribución será a una 
tensión de 180 voMos entre fases y 
recorrerá las calles siguientes^ Calle 
Mayor, Rectoría, S. Juan, Puerto e 
Ig esia.

Los conductores estarán sostenidos 
por palomillas de hierro plano, a una 
distancia mínima de los edificios de 
0,60 metros, 
' No se pide la declaración de servi- 
üumbre forzosa de paso de corriente 
üiécinca sobre ia propiedad privada.

Paima 22 de Marzo de 1922,—E lu- 
gemero Jefe de la provincia, B. Caivet,

>tl¡íjiüa lia LA ÜAlihÍÁ

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
En atención a xas circunstancias que 

concurren en D. Juan aicover^ 

g Vengo en nombrarle Delegado regio 
d« Bebas Artes de la provincia de Ba
learos,

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
81 Miniitro de loitruccióa pública 

y Bellas Artes,
César Sili ó

(Gaceta 25 de Mar^o)

MINISTERIO DE LA ÜOBERNAOíON

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el articulo cuar.o dei Regla- 
memo vigente de la Escuela oticíai de 
Telegrafía y de acuerdo con lo propues
to de V. L •

. 8, M. el Roy (q D. g ) ha traído a 
bien disponer Se abra una convocatoria 
para la prov sión de treinta plazas de 
aspirantes a ingreso en dicha Escuela 
como A umaos oficiales de Operadores 
de Had ocelegrafía, con «arreglo a las 
condicioues que es ablecen los artículos 
3.°, 5.°, 6 °, l.0 y 8 0 del oi.ado Regia» 
memo y cou sujeción a ios programas 
puoücados en la Gaceta de Madrid de 9 
de Abril de 19zl.

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. D os guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 15 de Marzo 
de 1922.

PIN1E8
Señor Director general de Carreos y 

Telégrafos.

Artículos del. Reglamento de la Escuela 
Oficial da Telegrafía que conviene cono - 
cer a los aspirantes a Operadores de Ra- 
diote.egrafia,
Articuio 3,° El ingreso en Ja ense

ñanza oficial será mediante examen, 
Para tomar parte en él se exigirá:

1 .° Ser español y mayor de quince 
años ai tei uiinar el plazo de admisión 
ue instancias,

2 .° No tener defecto físico que le in
habilite para el servicio.

3 .° Acreditar buena conducía.
Articulo 4.° La Dirección genera* 

publicará, en la primera quincena de 
Marzo ae cada año, la convocatoria fi
jando ei numero de plazas que se han 
de proveer; ios exámenes tendrán tugar 
en ai mes ue Junio siguiente, no debien
do aprobarse más a.umnos que ios ne 
cesarlos para cubrir, por ornen ue mé
rito las plazas anunciadas,

Articulo 5.° La solicitud, dirigida al 
Director general, se entregara en la 
Secretaria ae la Escuela; deberá ir 
acompañada de la certificación del act» 
do naCim.emo, ceitilicaciOQ facmia iv» 
que acredite no padecer enfermedad 
cumagiOsa y certiticaciOu del Registro 
correspodieuie que acredite no tener 
auíeceaen.es penales.

Los solicitantes quo estén prestando 
ei servicio militar ac.ivu acompañaran 
a la solicitud úmcameute i» «media 

: filiación», autorizada por el Jefe del 
| Cuerpo en que presten servicio, . ,

Articulo 6 o El plazo para admitir 
r solicitudes se cerrará el 30 de Abril, En 
8 la segundaijqu ncena de Mayo ae expon

drá en el cuadro de edictos de Ja Escue
la, la lista de los c ndidatos admitidos, 
por orden alfabético de apellidos, que 
será el mismo en qué hayan de actuar.

Articulo 7.° Los alumnos admi.idos 
a examen recogerán las pape.atas co 
respondientes ocho días antes de la fe
cha fijada para comenzar los ejercicios, 
previo abono de diez pesetas, en con
cepto de derechos de examen,

Articulo 8.° Los exámenes consta
rán de los dos ejercicios s gn entes:

L° Escritura al dictado, con buena 
ortografía y buena forma de letra; este 
ejercicio se verificará, a ser posible, 
simultáneamente para iodos los candi
datos, y tendrá carácter eli&ínátorio,

2 .° Lectura y traduce ón del fran
cés, elementos de Geografía, elementos 
de Aritmética (operaciones con los nú
meros enteros, fraccionarios y decima
les; regla de tres; sistema métrico de
cimal), elementos de Electr cid »d¿

(Gaceta 23 de Marqo^

Debiendo tener lugar la constitución 
de -os Ayuncam.en os el dia l.° de Abril 
próximo, por precepto imperativo de la 
ley, y subsistiendo las mismas causas y 
circunstancias que motivaron las Reales 
órdenes de 28 y 31 de Marzo de 1920, 
declarando provisionales las constitu
ciones que en dicho dia se realicen, en 
tanto no estén resueiíés por este Minis
terio los recursos interpuestos contra 
loa acueraos' de las Comisiones provin
ciales en materia de validez o nuadad 
de elecciones, asi como sobre la capa
cidad, incapacidad o excusa dé los ele
gidos, y a fin de procurar la mas per 
fecta legalidad en el funcionamienm de 
las Corporaciones municipales,

8 . M. ei Rdy (q, Ü, g.) ha tenido a 
bien disponer con carácter ganeraf:

1 .® Que loa Ayuntamienmé que se 
constituyan en 1,® de Abril próximo 
con Concejales interinos, por no estar 
resueltos los recursos promovidos con
tra los acuerdos ae las Comisiones pro
vinciales, sobre nulidad de una eiección 
e incapacidad de ios eiegidbs, solamen
te quedarán constituíaos coa carácter 
provisional hasta que? dictadas por este 
Ministerio tas reaoiucciones que proce
dan, puedan cona.nuirse detin ivamen- 
te las Corporaciones municipales; y

2 .° Que en los casos en que pur este 
Ministerio sean eaLima^os los recursos 
contra los fallos ae las Comiaioues pro
vinciales declarando la validez úe ¡as 
eledciones o la capacidad de los e.ectos, 
se considerarán también provisiouAies 
las conaiitucionúS que ue ial manera se 
hub-eren verificado en 1.® úe Abrü,

De Raai orden 10 digo a V, 8, para 
su inmediaia publicación en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esa pro viauia, a fío ae 
qud ios Ayuntamientos tengan conocí- 

l miento de esta uiepomeióu. Dios guárde

M.C.D. 2022



o
a V, S< muchos años, Maorid, 24 de 
M' rzo de 1922.

PINJES
Señorea Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
(Gactto 35 de Merxo^

MINISTERIO UE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
Loa Gobiernos de España y Bulgaria 

han concertado, por canje de Notas de 
28 de Febrero ultimo, el Acuerdo comer* 
c>al siguiente:
1El Gobierno de Bulgaria se ce os 

promete & conceder a España el trato 
de )a Nación más favorecida

2<° El Gobierno de S. M. se coca- 
promete, por b u  parte, a aplicar a las 
mei c»ncias búlgaras ios derechos de a 
segunda cosumna del Arancel español 
que es uvicse en vigor en cualquier 
tiempo.

Dicho Acuerdo que se convino entra
ría en vigor desde la indicada fecha, 
regirá por un periodo de tres meses, 
rranscurrido el cual, y si ninguna de 
las par es contratantes lo hubiese de 
nunciado un mes antee, continuará en 
vigor hasta un mes después de que 
cualquiera de los dos Gobiernos no i- 
fique al otro su intención de declararlo 
caducado.

Lo que se hace público para conocí 
miento general, con referencia a1 ¿nun- 
cío inserto en I* Gaceta de Madrid, te 3 
de Mayo de 1921, Madrid, 15 te Ma»8u 
de 1922. - El Subsecretario, E. de P» 
lacios.

El «Diario Oficial» de la República 
francesa correspondiente al día 10 del 
actual, publica un Dacre;o interna nis 
terlal de fecha 9, completando en ¡a for 
ma siguien e el cuadro de coeficientes 
de aumento anejo al Decreto de 29 de 
Jumo de 1921:

Ex 45. Pescado fresco de mar (coa 
ficieme) 2,3.

Esle coeficiente se establece con c r - 
rác.er temporal por un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de promul 
gacióu del Decreto.

Las mercanc’as citadas expedidas 
directamente con destino a Francia an
tes de ¡a promulgación de este Decreto, 
serán adm’tidas beneficiando del régi
men anterior.

Lo que se hace público para conoci
miento general, Madrid, 21 de Marzo de 
1922. É Subsecre ario, E. de Palacios.

El «Diario Oficial» de iá República 
fr ncesB, corre»pon líente al din 13 del 
actual, publica el siguiente Decreto ae 
fecha 12:

Articulo 1.® Queda derogada, por lo 
que se refiere a los productos que a 
continuación se mencionan, la prob bi- 
ción de exportación establecida por lo» 
Decretos de 12 de Julio y 28 de Agosto 
de 1919, 4 de Marzo y 17 de Juno de 
1920:

17 ler. Hocico de buey.
21. Pieles en bruto, frescas o secas, 

grandes o pequeñas,
22. Peletería en bruto,
30. Grasas animales, excepto de 

pescado.
31. Margarina, óleo-margarina, gra

sas alimenticias y substancias simila
res.

88. Semillas y frutas oleaginosas.
95. Confituras,
111 bis, Grasas vegetales alimen

ticias.
319, Féculas de patata, de maíz u 

otras,
59o. Pipería vacia dispuesta para 

ser empleada, armada o sin armar, 
con aros de madera o de metal,

Arucu.o 2.® Quedan suprimidos, por 
lo que se refiere a ios animales y pro
nucios no enmonados a continuación, los 
derechos de exportación establecidos 
por los Decretos de 20 de Omubre de 
1920, 12 de Eudto y 22 de Febrero de 
1921

656 bis. Caballos, yeguas y potros.
656 ter. Mulos, muías y garañones.

Muidlas,
656 quater. Burros (machos y hem

bra»), borriquíM

656 qdlnquies. Aves vivas.
655 bis. Aves muertas,
655 sf-x es. Quesos,
655 septiej. Mantecas.
655 quater. Postes para entibar 

minss.
Lo que se hace público para conoci

miento general, Madrid, 21 de Marzo 
de 19z2, —E- Subsecretario, E, de Pa
lacios.

(Gaceta 24 de Marx o)

MINISTERIO DE MARINA

Estado Mayor Central
Excmo, 8r.: S. M. el Rey (q, D. g.) 

He h* servido disponer lo siguiente:
Primero. Se convoca a exámenes 

de opos ción para cubrir 50 plazas de 
Aprendices Maquinistas de ia Armada, 

Segundo, Los exámenes se regirán 
por el Reglamento y programas de 31 
de Marzo de 1915 (D, O número 79), 
Real orden cíe 1.® de O'-tubre de 1916 
(D. O número 224), 19 de Marzo de 
1917 (D. O. número 91), 9 ¿e Abril de 
1917 (D. O número 80), Real orden de 
2 de Dic embre de 1920 (D. O. número 
298) y 27 de Ociubre de 1920 (D. O 
número 249),

Empezaren por la ejecución práctica 
de tr^btíjo de forja, fundición, ajuste, 
calderería y manejo de herramientas de 
mano y mecánicas para el trabajo de 
metale , Oonnouarán con los ejercicios 
teór co-prácncos de escritura al dictado, 
pnne p’Ot ie D bujo lineal, Aritmé íca 
práct ica, Geometría y elementos de Fi 
sica é ideas del funcionamiento de las 
máquinas,

Tercero. El recooocimíenío médico 
se h»ra con arreglo a lo dispuesto en la 
R^al croen de 19 de Marzo de 1917 
(D. O numero 91).

Los declarados útiles en el recono
cimiento médico deberán entregar al 
Secretario da Tribunal, antes de co
menzar los exámenes, 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen, cou 
forme a ío dispuesto en la Real orden 
de 2 de Diciembre de 1920 (D, O, nú
mero 293).

Cuarto. Los requisitos que deben 
reunir ios que deseen tomar parte en 
las oposiciones, ia forma de solicitarlo 
y todo lo concerniente a los examenes 
y norma para adjudicar las plazas, se 
ajustarán a lo dispuesto en el Regla
mento ya C iado.

Qq .ü ‘0. Los exámenes se verifica
rán en ks Comandancias de Marina de 
Cádiz, Oartug^aa, Barcelona, Bilbao y 
F&rrol, en el orden anunciado, empe
zando yi día 2 de Septiembre próximo,

Sexto, Las solicitudes documenta
das se presentarán en cualquier Co 
mandancia de Marina; el Jefe de ella 
ia enviará al de la que el solicitante 
designe para ser examinado, y el Co
mandante de esta última la cursará a 
la Superioridad,

Se exceptúan las instancias hechas 
por individuos que estén en activo ser
vicio de ia Armada o en el Ejército, las 
cuales deberán ser presentadas a sus 
Jefes inmediatos y cursadas por el con
ducto de ordenanza,

Séptimo, Todos los solicitantes pai 
sanos y mil iares escribirán suso icitud 
en papel sellado de la olase 8 * Presen
tarán b u  cédula personal (los que deban 
poseerla), que les será devuelta en el 
acto, después de anotarlo en la instancia.

Harán constar en la solicitud b u do
micilio o Cuerpo en que sirvan y la Co
mandancia de Marina donde deseen 
examinarse.

Los paisa sos acompañarán a su so
licitud ios documentos siguienteB:

1) . Certificado del acta civil de na- 
clm.eíHQ legalizada, de .a que se de
duzca que el solicitante habrá cumplidlo 
ios diez y seis años y no los Veintidós el 
día 31 de Diciembre de 1922 y que es 
ciudadano español,

2) . Certificado del Registro Central 
de Pena as,

3) Certificado de soltería del Juzga
do municipal,

4) Certificado de la Alcaldía de bue
na conducta y de encontrarse en com- 
pia.o goce de ios derechos civiles y po- 
húcoa competí bies con au edad,

5) En el caso f?a rerter.ecsr el soli
citante a la Maestranza di los Arsena
les del Estado, acompañárá «demás 
de! certificado anterior, otro de buena 
conducta expedido por el Jefe del ramo 
correspondiente.

Los aspirantes que estén prestando 
servic’c-o activo en !a Armada o en e! 
Ejército, acompañarán s eu instancia 
los documentos siguientes:

1) Copia certificada de la parte de 
la libreta u hoja do servicios en que 
ccnsteila filiación del individuo, la hoja 
de caaiígos, ios informes da su conduc
ta y la constancia de no haber contraí
do ma^rimoDio «otes de ingresar en el 
servicio ni durante éste, De la filiación 
se ha de deducir que el solicitante ha
brá cumplido los diez y sets años y no 
los veintidós ei dia 31 de Diciembre de 
1922,

Nota importante. —■Los docamentos se- 
ñaiajos con ios cameros 2), 3), 4), y 5) 
pa-a ios paisanos, y el señalado con el 
n.® 1) para los militares deberán tener 
fecha posterior a la de esta convocato
ria, sin cuyo requisito 00 berán válidos.

Octavo, 8e recomienda muy eficaz
mente a ios Comandantes de Marina 
autorizados y a los Jefes que deban cur
sar laa solicitudes, que no admitan és 
tas, ni menos les den curso si no son 
presentadas con todos los documentos 
y requisitos prevenidos. Dichos Coman 
liantes y Jefes enviarán las aollcitudes 
al Estado Mayor Central, a medida que 
les sean praseníudus.

El plazo paca la presentación de so
licitudes terminará ei dia 10 de Julio 
del año corriente,

Al día siguiente, los Comandantes de 
las cinco Comandancias de Marina au 
torizadas y los Jefes de ios solicitantes 
militares, comunicarán por telégrafo a 
este Ministerio ei número de solicitudes 
que hayan cursado.

Noveno, Por las Autoridades de Ma* 
riña de las provincias y dístrhos se 
anunciará esta convocatoria, dándole 
ia mayor publicidad posible.

D« Real orden comunicada por el se
ñor M metro lo digo a V. E, para su 
conocimiento y efectos. D.os guarde a 
V. E. muchos años. Maarld, 14 de Mar
zo o.e 1922.- El Almirante Jefd del Es
tado Mayor Ceuirái, Gabnal Antón. 
Señor General segundo Jefe del Estado

Mayor Contral. Señores.,,
(Gaceta 21 de Marxo)

Num, 9U5
ALCALDIA DE PALMA

D. Barioiomé Fons Jotre de Villegas, 
Aicaiae do la M, 1, N. y L, G uiau 
da Palma, Gap^ai aa la provincia de 
las Baleares,
Hago saber: que a instancia del mo

zo Miguel Ciar tierra üal ansiam.emo 
de esta Capital, reemplazo ael año ac
tual, se ha instruido ame cs^e Ayuma- 
mienlo expediente en averiguación del 
paradero de su padre Bjrnarao Ciar 
Rlbot de eaad de 56 años, de oficio jor
nalero, de estatura regu.ar, pulo ne
gro, ojue pardos, Oarba regular, color 
sano, nariz regu.ar, cuyo ludividuo se 
auaemó Uu esta Capital, hace más de 
diez años sin que uesdu aquella fecha 
be tenga noticias de él, ignorándose por 
completo su paradero.

Y a los efectos del ars.° 145 del Re • 
glamento para la aplicac.ún de la vi
gente Ley de Reclutamienio y reempla
zo de* Ejército se publica tete edicto en 
ei Bo l x t in Of ic ia l  de es .a provincia 
y Gaceta de Madrid.

Paiu.a a 24 de Marzo de 1922.—Ei 
Alcalde, Bartolomé Fous,

Num. 906
H^go saber: que a instuucia del mo

zo Paulo Mas Roca, dei aiistaujibnm ae 
esta Oapitai, reemplazo dei «ño actual, 
se ha in»iruiuo an .e ente Ayuu.am^üm 
expediente en averiguación ael para
dero de su padre Pedro Antonio Mas 
Más, de de 56 años, da oucio A«-

bañil, alto ¿e estatura, pe’o fubio, na
: riz regaler, co'or pane, ojos negros, 
i barba regular, cuyo indiv- uo se «u. 
¡ sen‘ó de esta Capital b»C6 mas de d ez 

años, sin que desde aqu^i» fecha se 
I tenga noticláB de él, ignorándose cor 

complejo b u paradero.
Y a los efectos del art.° 145 del Rn. 

g emento par-t= la aplicación de la vb 
gente Lev de Reclutamiento y reempla
zo del Ejército se publica este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
Gaceta de Madrid

Palma a 24 de Marzo ds 1922.—El 
Alcalde, Bartolom.é Focs.

Núm. 907
H^go saber: que a instancia del no

zo Juan Píovms Eosefi del alistamien
to de es & C püai, reemplazo del actual 
año, se ha instruido ame eete Ayunta' 
miento expediente en averiguación dei 
paradero de su padre Francisco Plovins 
Cafiellas, de edad de 47 año*,, cíe oficio 
marinero, de estatura reguiar, pelo can- 
taño, ojos pardos, barba regular, color 

1 sano, cuyo individuo se ausentó de esta 
Capital hace mas de diez años, sin que 
desde aqueha fecha se tenga no icUs 
de él, ignorándose por completo su pa
radero.

Y a los efectos del articulo 145 del 
Reglamento para su aplicación de U Vi
gente Ley de Reclutamiento y reempla
zo dei Ejército t-e publica este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta provincia y 
Gaceta de Madrid.

Palma 24 de Marzo de 1922. —Ei Al
caide, Bartolomé Fona.

Núm. 901
ALCALDIA DE C1UDADELA

Ar b it r io s  MUNí0iPALit3.--Ei dia 29 
del ucluaí y hora de las doce, tendrá 
lugar en el S/.ión da estas C^sas Com 
sistoriales, por medio de pujas a ia lla
ma, el arriendo de ios arbitrios muni
cipales sobre ios puestos públicos de 
venta de frutas, verduras y pescado de 
la plaza da abastos, con arreglo a los 
pl'egos de condiciones que obran de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, por el sis .orna de pujas a la 
llana.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
Interesar.

O udadela 18 Maizo de 1922 —Ei Al
caide accidenta’, Bartolomé Pona.

Núm, 891
ALCALDIA DE FELANITX

Ultimado el reparto de la con ribu- 
ción territorial sobre las riqueza rús
tica y pecuaria formado para el próxi
mo ejercicio de 1922 a *23 queda expues
to al público a efectos de reclamación 
por espacio de 8 días un U Secrettíri» 
del Ayuntamiento: Cuyo plazo empe 
zará a contar desde el s gu ente al de í» 
publicación de esto anuncio en ei B. O. 
de la provincia.

Feianltx 22 Marzo da 1922 —Vad de 
Padrinas,—M tteo Rossehó, Secretario.

Num. 892
Ultimado el reparto de U comr.bu- 

ción territorial sobrel a riqueza urbana 
formado para el próximo ejarcieio do 
1922 a 23 queda expuesto al público a 
efectos de recíamación por espacio de 
ocho días ©a la Sjcra aria del Ayunta
miento: Cuyo plazo empezará a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio eu el B» O. de la pro
vincia.

Feianltx 22 Marzo de 1922.—Valla de 
Padrinas.—Mateo Rosseiló, Secretario.

Listas definitivas de Concejales y Contri* 
bu y entes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Ñau», 843
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Señores del Ayuntamiento
tires. D. Juau Hcmar ti* om, Bario* 

lomé P zá Más, Juan dorr«B Mas, Juan 
Kamoneli Mulé*, Sebastián Homar Cam* 
pius, M.guui Amangual Gu*rdio¡a, An
drés Isurn F*oi, Rafael Roselló Saióm, 
Pedro Fuüana Roselió, Jaime 
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folian», M'gue* X^mena Janme, Pedro 
Resolló 0 iver, Antonio Rayó Ro ger.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Rose ló Gresp*, Mateo 

Bal’e Real, Pedro Fo Jana Col , M guel 
Qelabert Pereiió, Baño orné Homar 8i 
mocei, Aoton o Ordinaa Real, Juan Or- 
dinaa Real, Bar olomé OrdinasV liatón- 
ga, Pedro Antonio Pascual 8*lóíDf Ber 
nardo Sslóm Samool, Birtoíomé Simo- 
net, Morey, Salvador Vidal V dal, Pa
blo Coil Homar, Lorenzo Pou Homar, 
Francisco X*mend Col', Pedro Homar 
Ssropol, Juan Vidal Roig, Miguel 8 mo 
net Homar, Andrés Bordoy Salóm, 
Francisco Roaello Coll, Jaime Guardio- 
1» Fontgut, Andrés Pencás Guardioia 
Pedro José P zá Ronel ó, Bar-o orné S - 
monei Busquéis, Pudro Simone Reyné-», 
Antonio Vil alongu Ferrer, Gabnel Pol 
B bdont, Gabriel Reselló 8as re, Jaime 
Sidom Geiabert, Jaime Gelabert Ferrer, 
Pedro José Pericas Colóm, Amonio Com 
pttüy Gamuodí, Bernardo Fr*a Pone, 
Anic-nio Gamuodí Ordinas, José Ordi 
ñas Rose íó, Barnandino Humar P Zfi, 
Juan P»zá P zá, Pablo Rdyiiés SaCÜpüi, 
Barto,orné Ferrer Poi, Gaspar Hom^r 
Balom, Andrés Huma Guardioia, Bel• 
nardo Jaume O iver, Maceo Salom Sam- 
po!, JuanPzA Car tA„ Miguel Borrás 
Far, CriB-oba* Bordoy 8 lóm, Jaime Ro- 
sello Rocger, Bartolomé Isern Gaiuber:, 
Juan Reynés Fo<ioilar,Joeé Darder Mas, 
Bartolomé Ro;ger Quuigias, Juan B» .** 
B.bilom Guarnió a, P^bio Bordoy 8* 
lóm, Juan Pencás Busquéis, Pedro an 
¡orno Fio! Pizá.

Alaró L° Marzo 1922. -El Alcalde, 
Juan Homar.

Núm 857
AYUNT.0 DE SANJUaN BAUTISTA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Juun Rautun y Torres, An 

tocio Pianeba Ro g, An omo Roig To 
rres, Vicente Torres Mari, Juan Riera 
Boued, José Escandeh Guoscti, V cerne 
Me.rl Torres, Amonio Mari Torres, An 
drés Roig Ro.g, Amon o Ro g Ooiomar, 
Amonio Torres Tur, Bariommé Ferrar 
Tur.

Mayores Contribuyentes
8res. D, Au ou-o Escandell Mar,, 

Anión o Esca idel Guaach, Andrea Roig 
Torres, Jaime Tur Coiomar, Vicente 
Torres Juan, V.cente Mari Escandeil, 
Juan Roig Guascb, M guel Planeils Co- 
loinur, Francisco M -.n Man, Amonio 
Man Man, Pedro Juao Guasón, Pedro 
Guasch Torres, Juan Ferrer M*n, Juan 
Kscandeii Guaocb, Miguel Ferrer To
rres, Pedro Guascb Ferrer, Mariano 
Kamon PianeiiB, Vicun.e Man Man, 
Joee Man Man, BAnoiomé Coiomar 
Guasch, Mariano Turres Roig, Pedro 
Mari Torres, Juan Escande.1 Torres, 
Amonio M^n Torres, Juan Torres Roig, 
Viceü.o Escamieh Man, Jo. ó Escande 1 
Man, Aniomo Mari Uolomar, Banoio- | 
^é Torres Boned, F. aamsco Berra Ma- 
ti, Juan Torres Juan, Pedro Mari Mari, 
Jq b ó  Torres Ramón, Ma.ios Torres Ra 
den, BaitOiomu Man Torres, Andrés 
Ferrer Torres, Amonio Torres Ferrer, 
Jo s é Man Turres, Vicente Guasuh Co
tomar, José Eecan.eli Gn^sch, Juan 
Torres Roig, Juan Torres Turres, Juan 
Guascb Mari, M.guti Ferrar Man, Au- 
íQam Man Ferrei, Juan Mari Torres, 
Francisco Riera Viüas y Jaime Man 
Mipoii,
. San Juan Bauíi8!.a 18 Marzo lb22. — 

Aivaide, Juau Ramón.—El oecreia* 
^o, Miguei Ciar,

jMücu, 867
AYUWT.0 De. VILLAFRANCA 

DE BU&AÑY

Señares del Ayuntamiento
Sres, D. bt.n.u.orne Bauza Kossalió, 

^Uau BarceiO Mayu_, Autuuio Gaya ÜJ' 
^ei.ó, Marcos Gaya Barce.O, M.guei 
^arceió Bas¡.ru, Padre José danso Gaya, 
^Uluo Sastre danaO, Jorge N.coiau 
^“Fol, Juan damaudrau Gaya.

Mayores Contribuyentes
tiles, D, í rauc.sco Bauza Caialá, Jo- * 
Gaya Bauza, Güuermo G»imés das- í

Antonio Bove* Manar, Gmuermo |

Bonce Munár, Guillermo Font Rneselló, 
Jcii-é Acpengual Gua!, Bartolomé Bauza 
Bovar, M guel Amengual Sastre, Jaime 
Bauzá Roaselló, Francisco Amengua! 
Rosselló, Jaime Barceló Sastre, Jorge 
G»ri N col iU, Bario orné B»uzá Rosse- 
lió, Jaime Nicolao Marimon, M»uas 
Amengual Sa8‘rp, Juan Saneó Vaquer, 
Ju&n Bauzá RosBe ló, Damian Nico au 
Marimon, J«ime Roeselló B^u z a , Jorge 
Ros-e ló Gu*l, Guillermo Ba u z a  Samó, 
Jasa Fom Vad^ll, Juan Biuzá R > g, 
An onio Oiiver Noguera, Juan Bauzá 
Amengual, Juan G»yá M*yol, Mateo 
Gari Catalá, G tbr e Gari Bou, Guüer- 
mo Bove r Beonanar, Francisco Bauzá 
Monar, Juan G-iyá Vaiell, Lorenzo 
Mes re Artigues, Juan Gayá Bover, 
B rtolomé Es r»By Birce ó, Francisco 
Saneo B»uzá.

ViHbfranca de Booaüy l.° Marzo de 
1922. —El Alcalde, Btno orné B«uzá.— 
El SdCreiario m enno, An orno Gomis,

Nóm, 893
Don Fernanda de Ugarle y Pagés^ Jue^ 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edictc, hago saber: 

que en los autos que se dirá, se pto- 
nuncíó la sentencia cuyo encabezamíon- 
o y pane dispositiva eon del tenor si 

guien e: «En la ciudad de Palma de 
Mallorca a veintidós de Febrero de mu 
novecientos veintidós.=*E1 Sr, D, Fer
nando de Ug^r^e y Pagés, Juuz de 
primera instancia del diairlo de la Ca
edla; de ia misma, habieuao Visto ios 

presen íes amos juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre recr.iücac:ón de 
nombre, promovido por D.a Cara Luí 
sa GomiU y Gayá, sin profeB an y ve 
c na de esta ciudad, dirigida por el Le- 
erado D Enrique Surada y represon.a- 
da por el Procurador D. Bernardo Go 
mira, contra las personas desconocidas 
que tengan o puedan tener ¡mefesés en 
d.cha recniñcacióo, las cuales no se h m 
personado, permaneciendo en constan
te rebeldía,,..=Ftdm: que dando lugar 
m. ia demanda interpuesta por D.a Ciara 
Luisa Gooiila y Gayá, debo declarar 
como dec aro que ia mencionada Doña 
Clara Luisa Gomlla y Gaya es la mis
ma que fué conocida coa el .nombre do 
Mana y i que con esto nombro figura 
en las escrituras públicas de compra» 
venta y en las ’nscripciones de las 
mismas en ¡os libros del Registro de H 
Propiedad y que por consecuencia de 
semejante (-eclaración debo mandar y 
mando que sa corrja y susdmya e 
nombre de María Gomóla y Gayá que 
consta en ¡a escritura publica autoriza
da por el Notario de Palma D. José AL 
cover en cinco do Noviembre de mil 
ochocienios noventa y dos, en la de diez 
y siete de Fub. ero de mu noveemnios 
eeiB, otorgada ante el Nulano de la o i.b- 
ma D. M.guel Ignacio Font y en la de 
veintiocho de Febrero de mu ocnocien- 
los noventa y ocho, autorizada también 
t or D José Amover, por el de Ciara
Lu.sa Gomn» y Gaya, cuyas corraccio 
l o s debeiáo hacerse en las matrices, 
en xas primeras copias unidas a los au
tos y en Jos asientos que aquellas pro
luje o ü  en los Reg s.ros ae la Propie
dad Y dada la rehuidla de los deman
dados, pub íquese la preseme, en su 
ctibecura y parte diapositiva en la Ga 
ceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  ae 

Viucxa de Baleares, ae estado soituro, 
Boi^ado üe la Compañía de Tu.égra- 
fos aei Gru^o de lugenierod ae Me
norca, ae veinte y dos añus de eaaa, 
usía.ara 1'720 muiros, coior sano, pem 

| castaño; cujas ai pem, ojos paraos, na- 
r-z ruguiar, boca reguiar, baib» ere 

c 010111.0) aomiCidado aitimameute en «La
Garr^gucta Rasa* (Estabumems) pro-

da.» provincia, Asi por esta mi semen 
cía lo pronuncio, mando y firmo.=»Fer- 
n&ndo ce UgArke.=Luida y publicada 
fué la anterior semencia por el deñor 
Juez que la suscribe, h*Lanio8e cele 
brando audiencia púb ica el m.smo día 
de su fecha, un.e mi, doy fe,adobas 
tiau Gaza.»

Y y*t» que sirva de notificación a 
10o nemanoados aesconocidos, de que 
se ba bueno mériKO, se expide ai presuu- 
«e du Palma a qumee de Marzo de mu 
novecientos veimldOs. — Foruaudo de 
Ugane,—Ame mi, debasuán Gaza,

Núm. 890
CEDULA DE CITACION

D8 As ma t e
En autos de juicio ejecutivo que pen

den en el Juagado de primera me-

íancia de Iiica y Secretara del infras
crito, promovidos por D.w Francisca 
Bsnnassar Baila contra Antonio To- 
rrens Berra, de ignorado paradero, 
cumpliendo providencia de fecha de 
ayer, recaído a instancia del ejecutan 
*e, se requere a' expresado Amomo 
Torrens Serta el pago de la can idad de 
diez y siete mi) pesetas, sus intereses 
al seis y medio por cien o anual desde 
el ve n e y dos de Agosto del año último 
en ade ante hasta eí día del finiquito, 
y las eos as causadas y a causar hasta 
el definitivo pugu; y se le cita de rema
te, conced éndole el término de nueve 
dí*s para que se persona en los autos y 
se oponga a la ejecución, si ie conve* 
níerc; haciéndole saber que se ha prac
ticado el embargo sm el previo raque- 
rimiento de pago, por ignorarse su pa
radero; y previo éndole que si no com
pareciere, a instancia del acor, se le 
declarará e*i rebeldía y segu rá el juicio 
su éurdó in" volver a citarlo ni hacerle 
o rás clones que las que deter* 
tmn 1 L y.

Inca veinte y uno de Marzo de mil 
noVecien o< veinte y dos.—El Secreta 
rio, Miguel Sampol.

Núin, 899
COMANDANCIA DE ARTILLERIA

DE MALLOKOA
Debiendo este Cuerpo proceder a la 

venta en pública íiubasca du un caballo 
de desecho par entiCientd ai m¡emo, 
cuyo acto teuura lagar en e; Cuartel de 
San Pedio a xas 11 del día 8 del próxi
mo Abril, se pone en conocimiento del 
publico por si desean tomar pane en 
dicha subasta,

P»lma24 de Mirzo de 192¿,—El Co
mandante Mayor, Miguel Ribas,

Núm, 904
COMANDANCIA DE CARABINEROS 

DE BALKAKES
El día diez leí mus de Abril próximo 

a las coco horas de la mañana, tunara 
lugar en la casa cuartel de casa Coman- 
danc.a sita en xa calle de Momeaegro 
üúmuro cuatro de esta Cap ai, venia 
en pública subasta sucesiva ^ea.ü de 
dob caballos de desecho pertenecientes 
a la Remonta d«l Estado los cuales bao 
sido tasados en dosclemaa peseras cada 
uno, debiendo ademas pagar ío b remu- 
tames la voz pública y ei importe a que 
asciende el presente anuncio,

Palma veintiséis ue Ma iz o  de md no- 
vec.en.08 veinádos,— El Comándame 
Jefe del Detall, Amonio de ;a Meaja,— 
V.® B,°—El Temen.e Coronel primer 
Jefe, Bonet.

Núm, 897 
REQUISITORIA 

Ferrá Man José, bju de Bartolomé 
y de Emana, natural ae Palma de Mu- 
iiorc*, Ayu-mamiemo de ídem, Pro

8 
correspondientes a1 f sp 'eB a periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta looslidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo ei presente edicto para que 
pueda ilegar a conocimiento de los m s- 
moa que con fecby 27 de Septiembre de 
1921 he dictado la siguiente 

«Providencia declarando el apremio 
da segundo grado.—De conformidad 
con lo dispuesto en e articulo 66 de ia 
instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro ¡ncursos en el segundo grano de 
apremio y lecargo de 10 por 100 sobre 
ei importe cotai del descubierto a ¡os 
contribuyentes incluidos an la anterior 
relac ón. "

Notifiquese a ios mismos asta provi- 
dancia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durama ei plazo de veinti
cuatro horas; aovirt éndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando ai efec o las tincas que ban de ser 
objeto de ejucación, y se expedirán los 
oportunos manaamiemos al 8r. Regis
trador ae ia propiedad del partido, para 
la anotación preventiva de embargo.»

No mb r e  d e  l u s  Cu n t e  b u y e n t e b

Termino municipal de Santa Eulalia 
Juan Colom 8 sbai 1‘49 pese as, 
Ana Toires Guascb 5*20, 
Antonio Coiomar Vingut 10'40, 
Juan Torres Mari 1*49, 
Juan Torres Mari 0 75.
Catalina Clapés 7*43, 
Juan Riera Torres 13'37, 
Juan R.ara Torrea 3'71. 
An onio Ferrer Torres 3'71, 
Amonio Coiomar Guascb 9'65, 
Mana Ferrar Juan 1*49.
Juan Roig Torres 5'20. 
Pudro GuAsch 1'49, 
Amonio Riera Roaelió 2'97. 
Antomo Ciapés C upés 2'97, 
Amomo Torres Pxauex.s 16'34, 
Juan Ferrer Muti 8*91,

As í, pues, en cumplimiento ae lo pre- 
cep.uaau en ei urueulo 142 de ¡a íua- 
cruuc.ón du 26 ae abrí, de 1900, su pu
blica el presente udicxo para que surta 
ios oportunos efectos,

Ibizu 11 de Febrero ae 1922,—El 
R caudaáor Ejeuu^vo, A. Baiauzat.— 
V.° B.°—Ei Arrendatario, B, Mir,

Núm, 896
COMPAÑIA ae los FERROCARRILES 

d e Ma l l o r c a
A tenor de lo dispuesto en ei Regla

mento de Transportes, las mercancías 
no retiradas por sus dueños de las esta
ciones durante ios plazos fijados, serán 
Vendidas ex>.rajudiciaimemu, por medio 
de subasta, el día cinco dei próx.mo 
mes ae Abril, a las once horas,

La venta tendrá lugar en el muexie 
de mercancías de ¡a estación de Palma, 
en ¡onde se hallan de mauitiusto los ex 
presados géneros los cuaics podrán ser 
retirados por sus dueños, previa la jus- 
t.ficación de es ,e extremo y abono de 
los derechos que a esta Compañía .e 
corresponden.

Palm '. 23 da Margo de 1922,— Por ia 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma- 
uorca.—El Director Garante. Babaauan 
Feliu,

. »----  
Núm, 9u9

CAJA RURAL ,DE SINEU
Anuncio.—Hsbxéaaose extrav¿ado ex 

ta.ón dei ueposLo n,° lól poi valor de 
quinientas pesetas, expelido por ia Caja 
Rural de Sineu a favor de Amonio Ro- 
g:s Mirahes, sien el plazo de treinta 
días no se efectúa ninguna rüc»amaciou 
se uará dicho taión por ca meado y se 
expedirá otro duplicado a favor del 
interesado.

S.aau 28 de Mt.igo da *922.--E. Pra- 
Bidente, Fexipe Feirer.

vincia de Ba.eare», procesado por ex 
ae.no ae hurto y fu tu grave de deser- 
exón, comparecerá en término de trein
ta días ante el Teníame Juez Instruc
tor del Grupo de lugemeros de Mador f 
ca D, deDas .xan Vidal Garau, residen" 
t,e en Palma de Madores, bajo aperci- 
miuu.o que de no efectuarlo, sera de- 
c.arado rebelde,

Palma 24 do Marzo de 1922.—El Te 
Diente Juez ius.rucmr, Sebusnaa Vidal,

Núm, Ó58
CONTRIBUCION UtíLIDADES

ÜaFiTAl.

2.* Trimestre de 1921 a 22
D, Amonio Baxunzut U.rer, Ageute eje

cutivo ae xa Zuz» ae IbiZ» aei que es 
arrendatario D. Bartuxomé Mir.
Hago saber: Que uu ei expedien.e que 

instruyo por débitos aei extaao uoncepio
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ESPOKLAS

DEPOSITARIA DEL AYUNT» DE 8ANTAÑY

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewtee

। DEP? DEL AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja . P**tM

Existencia en fin del trimestre anterior, . 283'29
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 14.751*30

Ca r g o ............................. 14.984*64
Data pagos verificados en igual trimestre. 14.452 75

Existencia para el trimestre que sigue. , 681*89

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE MONTÜIRI

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewtxi
Existencia en fin del trimestre anterior, , 164'22
Ingresos en al trimestre de esta cuenta, , 1,100*00

Ca r g o ............................. 1,264 22
Data pagos verificados en igual trimestre, 616*00

Existencia para el trimestre que sigue. , 648*22

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimestre anterior, , 704*12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 18.994*46

Ca r g o . . , , , 19.698*57
Data pagos verificados en igual trimestre, 17.670 28

Existencia para el trimestre que sigue, , 2.028‘*¿9
—i..... .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operacionea TOTALINGRESOS del trimeatre en este délasi _ b  c j v_____ anterior trlmeme_ Operaciones
Saldo Operacioaaa TOTAL

INGRESOS del trimeetre 00.^1™anterior trimeetre operaciones
Saldo Operaciones TOTAL

INGRESOS del trimestre en este délas
anterior trimestre operaciones

Propios , . . . » 707*44 707*44
Montes.......................... > 850’50 850'50
Impuestos, , . , » 1399'50 1399*50
Beniñcencia , . , • » »
Ins-rucción pública. , » » •
Corrección pública, , » » »
Extraordinarios . . » 1477'10 1477 10
Resultas . . , . 704'12 » 704 12
Re, para cub. el déficit » 14559*91 14559*91
Reidiagrod, , , . » • •

Cargo pesetas, . 704*12 18994 46 ly698 67

Propios............... » » »
Montes. , , , . • » >
Impuestos, , . . » 7307'22 7307*22
Beneficencia, . , . » • »
Instrucción pública. , » > »
Corrección pública. , » » •
Extraordinarios, . . » » »
Resultas. . , . . 233*29 • 233'29
Re para cub. el déficit, » 7444 13 7444 13
Reintegros, . . , » » ____ >

Cargo pesetas, . 233 29 14751'35 14984*64

Propios.......................... 204 54 » 204*54
Montes, . , . , » » »
Impuestos, , , , 74*00 » 74*00
Beneficencia . , , » » »
Instrucción pública , » • »
Corrección pública , » » »
Extraordinarios . , » * »
Resultas . . » . 1069'80 » 1069*80
Re, par cub, el déficit, » 1100*00 1100*00
Reintegros, , , , » > »

Cargo pesetas. . 1348*34 1100*00 ‘¿448 34

PAGOS
Gastos dei Ayunt.® , » 3878*90 3878*90
Policía de seguridad. , » 1168*60 1.68 50
Podcia urbana y rural. » 1366*80 1366 80
Ias'.rucc’ón pública. , » 373 00 373*00
Beneficencia . . , » 1909 03 1909*03
Obras públicas, . , > 2492 46 2492 45
Corrección pública. . » » •
Montes.......................... » 149*40 149*40
Cargas, , . . . » 5461*57 5451 67
Ob, de nueva construc. » » »
Imprevistos, . . . • 881'63 881*63
Resultas . . . . » » •

Data pesetas. , » 17670*28 17670*28

PAGOS
Gastos del Ayunt? . » 4184*60 4134*60
Policía de Seguridad, , • 650*00 550*00
Policía urbana y rural, » 917*20 917*20
Instrucción púbica, . » 488'05 488*u6
Beneficencia, , . . » 124 60 124*60
Obras públicas, , , • 1096'20 1095'20
Corrección pública, , » » »
Montes. . »
Cargas........................... » 7003*85 7003*86
Ob, de nueva construc. » 29 25 29*25
Imprevistos, , . , » 60*00 60 00
Resultas . . . . - •________»

Data pesetas, , » 14452 75 14462 7o

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 793 37 » 793*37
Policía de Seguridad . > » »
Poiicia urbana y reral. » » »
Instrucción pública. . » » »
Beneficencia , , , * > »
Obras públicas, . , 144'85 » 144*85
Corrección pública , » » i
Montes, , , , , » » »
Cargas......................... 69*00 616 00 685'00
Ob. de nueva construc, • • •
Imprevistos . , , 176*90 • 176*90
Resultas......................... » • •

D t» pesetas , . 1181 12 616 00 1800 lis

En Samafiy a 6 de Ocmbre de 1921. —Ei Depos la 
rio, Miguel Fiorit,—El Secretario Con ador, Juan 
Verger. — V.° B.® El Alcalde, Miguel C;«r.

En Marr&txí a 30 Septiembre 1921.—El Deposita
rio, V cente Jaume. —El S icretario-Contador, Bario- 
toé Nadal, — V ® B? - El Alcalde, Jaime Bestard,

Eu Mouiu rt a 25 Noviembre 1921. — El Deposha- 
rio, Bartolonté R bas. —Ei Secretario Contador, Bar
tolomé CastelL—V? B.°—El Alcalde, Juan Aioy.

DEP • DEL AYUNT.® DE MARIA DE LA SALUD DEPOdlTARIA DEL AYUnT.® DE PU1GPUNENT

CUENTA del segando trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja , __
Existencia en fin d,ei trimestre anterior, . 14 1U0 36 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 10.460*00

Cargo, , . . . 24.560,35
Data pagos verificados en igual trimestre, 3.816*66

Existencia para el trimestre que sigue, . 20 743 69
seseseesS =

Segunda'eparte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo < 

del trimeetre 
anterior__

Operaciones 
en eete 

trimeetre
1OTAL 
oe iae 

operaciones

Propios, . . » . 21*12 > 21*12
Montes. . . . , » » •
Impuestos. . . . 480*50 415*90 896*40
Beneficencia , , . » * i
Instrucción pública , » > »
Corrección pública e » i »
Extraordinarios , » 10000*00 10000 00
Resultas . . . 6892'03 » 6892 03
Re. para cub, el déficit . 16383 10 44*10 164¿7-20
Reintegros. , . । » » >

Cargo pesetas ,. 22776'76 1046u‘U0 33236*76

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 8760*52 1278*78 5039'30
Policía de Seguridad , > » a
Policía urbana v rural,, 769*69 249 98 1019*67
Instrucción publica, ,, 59 72 • 69 72
Bfluefictmcia. . , < , 228 40 3^*00 268*40
Obras púb' cas. . . 58124 211*64 782'88
Corrección pública ,, » » *
Mon es.' . . . ,, » e ».
Cargas, . . , . 2154*76 2021 26 4176 02
Ob de nueva construc.. 500*00 » 5Uu 00
Imprevistos, . , , 622 17 25 00 647 17
Davo uc'ones . , , , » > >

Data penp-as , , 8676 40 3816 66 1-493 U6

Eo E'portas a 3 Octubre 1921 ,-E> Deposuario,
Jaime Ma as, —El Secretarlo-Cont dor, José 8*6» er,
»-V.® B? ^! Alcalde, Bartolomé Comas.

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja _ Pesetee

Existencia en fin del trimestre anterior . 4 526 17
ingresos en el trimestre de esta cuenta . 3.000 00

Ca r g o . , . i a 7 526*17
Data pagos verificados en igual trimestre. 5.376'80

Exisuncia para el trimestre que sigue, . 2.149*37

Segunda parte.—•Cuenta por Conceptos

S»ldo Operacioses TOTAL
INGRESOS d<‘.51^e antttior •a exte 

trimestre
de lee 

ope red enea

Propios, , . , . » » »
Montes. , . , . > • »
Impuestos, , , . » » »
Beneficencia. , . . » » »
Instrucción pública. . » » »
Corrección pública. . » » »

Extraordinarios. , . » » »
Resultas........................ 6508*59 > 6509*59
Re, para cub, el déficit, > 3000*00 3UUU 00
Reintegros, . , , > » »

Cargo pesetas. . 6608*69 au-vooo 2507*69

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 3697*50 8697*50
Policía de Seguridad. . » » »
Policía urbana y rural. » 75 00 75'00
Instrucción publica. . > 410*15 410 15
Beneficencia, , . , » » »
Obras públicas, , , » » »
Corrección pública, , » 156*09 156'1'9
Montes. . . . , » > »
Cargas, . , . . > 1037*76 1037*76
Od , de nueva construc, » >■ »
Imorev stos, . . , 1982*42 > 1982*42
Resultas .... » » ,»

Data peseras , , 1982 42 5876)bÓ 7369*22

Eu María da la Salud a 30 Septiembre 1921,— El
Depositario, Gabriel Jordá. —El Secretario-Cantador
Juan CarbonelL—V,® B.*^•El Alcalde, Antonio Jarda,

CUEiNTA del segundo trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja .

Existencia en ñu del trimestre anterior, . 248 54
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, < 2.ií3316

Ca r g o ....................................2.981*70
Data pagos verificados en igual trimestre. 1.401*88

Existencia para el trimestre que sigue, , 1.679*88

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

PALM a  ।—Es c u r l a  Tipo g r á f ic a

__  INGRESOS
Saldo 

del trimeetre 
anterior

)peradone8 
en eete 

trimeetre

TOTAL 
de iae 

uperecioea*

PtupiOS, , , , , 30'00 » 30'00
Montes, , . , , 
Impuestos. , . .

» > »
257*74 20'00 277*70

Beneficencia , . . > »• »
Instrucción pública, , • » »
Corrección pública , » »
Extraordinarios , , » » >
Resultas . . , . • > »
Kc, para cub, ei déficit. 11427*36 2713*16 14140*68
Kelmegrub. . , , D > i __

Cargo pesetas . 11715 11 2733*16 14448*27

PAGOS
Gastos del Ayunt? , 4106'42 • 4106*42
Policía de Seguridad , 260*00 » 260'00
Policía urbana y rural, 191*75 > 191'70
Instrucción pública, , 490 00 400*00 890*50
Beneficencia , , . 368*20 > 368*20
Obras públicas. , . 1980*50 1980'50
Corrección pública , > > »
Montes........................... » » »
Cargas, . , , . , 4244*96 911'82 6156 78
Ob, de nueva construc. » i i
imprevistos, . . . 87*26 90*00 177*28
Resultas , . , , » i •

Í3I3Í/90Data pesetas. , 11729*06 1401*82
En Pu gpufiení a 6 de Octubre de 1921. —Ei Dé

posiiano, —Ei decretario-Coniaaor, 
V? B?—Ei Alcalde, Antonio Pona,

Juan Auruver^

M.C.D. 2022


